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El padre que no ha practicado acto alguno inherente

a 1—3 patria potestad, en beneficio de su hijo, no

puede reclamar la entrega del menorf

/x*¿'…¡1m (h' 11ulíu'¿uf ¡¡¡/vr/wzcxfo por don Raymundo .Man-

riquc cn la causa que sigue ¿'un doña Ul'bclínda

P(II'('(Í¿'A', s0hn' ('ll/l'(”_(/U dc …… mcuor.—Pmcvd0

dc Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Por los [undumcntus (101 [21110 recurrido. _v consi—

der;mdu que el pudrv (lcmzmdantc Raynumdn Manri-

quo qm- rcc<.m<:ció a 'la menor Maria Nancy. …) ejerció

la patria ¡n:lv>'t;ul. ni practicó acto algun… … su ¡wne—

fíciu. la que vivió al lado de la madre, sin afecto n?

prulctcix'm del padre. cuya entrega pretende, para 110-

varla ¡¡ la familia que ha formado. separándola, sin

iustíficucíón. del lado de su madre y abuela materna.

nplno que NO HAY NULIDAD cn (¡| recurrida que

(lc'sl:'.v';1 sin qu-v' 1a donmnda de fs. T.

Lima. seticmlnc 8 de 1941.

Muñoz
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RESOLUCION SUPREMA

Lima, setiembre 16 de 1941.

Vistos; (lc cwnfurmidml con lo dictaminado por el

Señor Fiscal: (lcc'laramn NO HABER NULIDAD el.

la sentencia de vista de fs. 71, su fecha 11 de enero del

¡[f… en cursu. que confirmando en una parte y revu-

candn en otra la de primera instancia de fs. 62. su fe-

cha 13 (lv julio anterior. (Icclal'a infundada. sin costas.

la demanda interpuesta a fs. 1 pm" don Raymundo T.

.X-'lzmriq1w: condenaron cn las costas del recurso a la-

pzu'lc que lo interpuso. y los devolvieron.

Barreto. — Valdivia. — Arenas. — Benavides

Canseco. .— García Maldonado.

SU publicó conforme a ley.

Cuaderno No. 1077.——Añ0 1941.


